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JUZGADO CUARTO (4º.) CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 

éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 147 que se ubica 

en un lugar público de la Secretaría de este Juzgado durante 

todas las horas hábiles del día 20 de octubre de 2023                            
 

JUAN FELIPE SALCEDO ROA 
Secretario 

 

PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO:  680014003004-2022-00743-00 
DEMANDANTE: CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S.A. NIT. 805.025.964-3 
DEMANDADAS: BRENDA ROCIO CASTAÑO C.C. 1.098.627.664  

EMILIA MARCELA GOMEZ CASTAÑO C.C. 43.655.756 
  
CONSTANCIA: Al Despacho de la Señora Juez, con solicitud de seguir adelante con la 
ejecución y renuncia de poder. Para lo que estime proveer. Bucaramanga, diecinueve (19) 
de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 
MILDER YANETH GÓMEZ ARIAS 
Auxiliar Judicial Ad-Honorem 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Vista la constancia secretarial que antecede y revisado el expediente, encuentra el 
Despacho que si bien la apoderada del demandante arrimó resultas de trámite notificatorio 
realizado a la demandada BRENDA ROCÍO CASTAÑO, el cual se surtió en debida forma 
según lo consagrado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, no es procedente acceder a 
la petición de seguir adelante con la ejecución, por cuanto no se ha notificado la totalidad 
del extremo pasivo en el asunto de marras, por lo tanto se requerirá a la parte actora. 
 
De otra parte, en atención al escrito presentado por la Dra. ANGÉLICA MAZO CASTAÑO, 
identificada con cedula de ciudadanía No. 1.030.683.493 y T.P. No. 368.912 del C.S de la 
J., en donde informa la renuncia al poder conferido, este despacho accederá a la misma. 
 
Por lo expuesto en precedencia, este estrado judicial, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: TENER NOTIFICADA de manera personal electrónica a la demandada 
BRENDA ROCÍO CASTAÑO C.C. 1.098.627.664, desde el 05 de mayo hogaño. 
 
SEGUNDO: ACEPTAR LA RENUNCIA de poder presentado por la Dra. ANGÉLICA MAZO 
CASTAÑO identificada con cedula de ciudadanía No. 1.030.683.493 y T.P. No. 368.912 del 
C.S de la J., por reunir los requisitos establecidos en el art. 76 del CGP. 
 
TERCERO: NEGAR la solicitud de seguir adelante con la ejecución, por la razón expuesta 
en la motiva de la presente providencia. 
 
CUARTO: REQUERIR al extremo demandante para que dentro del término de cinco (05) 
días contados a partir de la notificación por estados del presente proveído surta el trámite 
notificatorio de la totalidad de la parte demandada, y allegue al Despacho las constancias 
del caso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

JANETH QUIÑONEZ QUINTERO 
JUEZ 
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